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MINISTERie DE HACIENDA

ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública a don Julio 
Astor Borona.

limo. Sr.: Eii uso de las atribuciones que me están conleridas 
en el apartado d) de la norma primera de la Orden Circular de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día de hoy. Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con destino en esa Intervención General, a 
don Julio Astor Barona, que es Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo y en igual destino.

Lo digo a V I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuérpo General 
de Administración de la Hacienda Pública a don José 
GaYcia Rodríguez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas 
en el apartado d) de la norma primera de la Orden Circular de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día 22 del mes actual. Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, con destino en la Delegación de 
Hacienda en esta provincia, a don José García Rodríguez, que 
es Jefe de Administración de primera dase, con ascenso, del 
mismo Cuerpo y en igual destino. '

Lo digo a V- I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1964.—P. D., Juan SáncheznOortés. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública a don José 
Alonso Ortega.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas 
en el apartado d) de la norma primera de la Orden Circular de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día 12 del mes actual. Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, Tesorero en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Santander, a don José Alonso Ortega, 
que es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del 
mismo Cuerpo y ejerce iguial cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas.

ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, a don EmU 
liano Manuel Barros Arbones.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas 
en el apartado d) de la norma primera de la Orden Circular de 
la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido 
a bien nombrar, con efectividad del día 25 del mes actual. Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, con destino en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Burgos, a don Emiliano Manuel

Barros Arbones, que es Jefe de Administración de primera ciase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo y en igual destino.

Lo digo a V I. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1964.—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Administrar 
ción Local en la que, por error de transcripción, se 
rectifica un nombramiento interino de Secretario de 
Administración Local, publicado en el nBóletin Oficial 
del Estadoy> de 3 de diciembre actual.

Habiéndose padecido error en la transcripción de los nom
bramientos interinos acordados por Resolución de esta Direc
ción General de 12 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de diciembre), se rectifica el contenido de la 
misma en la forma siguiente:

Donde dice: «Ayuntamiento de San Pedro (provincia de Al
bacete)... D, Vicente Sánchez Benés», debe decir: «Ayuntamien
to de Peñas de San Pedro (provincia de Albacete)... D. Vicente 
Sánchez Benés».

Lo que se hace público para general conocimiento y cum
plimiento a los efectos oportunos por el interesado y Corpora
ciones afectadas.

Madrid, 30 de diciembre de 1964.—El Director general, José 
Luis Morís.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de diciembre de 1964 sobre readmisión, con 

sanción, en el Escalafón del Cuerpo de don Ventura 
Román Nieto.

limo. Sr.: El Consejo de señores Ministros, en su reunión del 
día 11 de los corrientes, ha examinado el expediente de depu
ración instruido por este Departamento al que fué Auxiliar se
gundo del Cuerpo, a extin^ir, de Auxiliares de Obras Públicas 
(actualmente Escala Auxiliar del Cuerpo de Administración 
Civil), don Ventura Román Nieto, y ha acordado la readmisión 
del mismo en el Escalafón del Cuerpo, con la sanción de inhabi
litación p^a cargos de mando o de confianza, el traslado for
zoso ix)r término no inferior a un año y pérdida de haberes du
rante el tiempo que ha permanecido separado del servicio.

tio digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—P D., Vicente Mortes. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la publicación en el ^Boletín Oficial del EstadOf> de la 
relación de funcionarios de la Escala Técnico-adminis
trativa, a extinguir, de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 17, número 3, y 27, número 1, del texto articulado de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto de 
7 de febrero de 1964, y de lá Orden de 7 de octubre del mismo 
año («Boletín Oficial del Estado» del 9),

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer se publique en 
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de fimcionarios de la 
Escala Técnico-administrativa, a extinguir, de este Departa
mento, totalizados los servicios en 31 de diciembre de 1963, con
cediéndose un plazo de quince días naturales, a contar del si
guiente al de su publicación, para que los interesados que se 
consideren perjudicados o advirtiesen algún error en la misma 
puedan formular la oportuna reclamación.

Lo digo a V. I. para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.—^E1 Subsecretario, Vicente 

Mortes.
limo. Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado.



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.—Relación de funcionarios de la Escala Técnico-administrativa, a extinguir, cerrado a SI de diciembre de 1963
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Apellidos y nombre

Escudero Salas, Santiago ...........................
Peña Saiz, Paulino ............................
ürrea Rodenas, José  .......................... i....
Meléndez Grorríty, Migniel .........................
Sainz Miguel, Amable ................................
Gorbea Calvo, Nicanor................................
González Pons, Eduardo ............................
Fernández González, Antonio ..................
Casado Rodríguez, Alejandro ......... ...... .
Mesa Vegas, Angel .....................................
Menéndez Menéndez, Manuel ................ .
Miralles Cueto, Francisco ........................ !
ülloa Fariña, Carlos ................ ..................
González Alejandre, José ................ ..........
Galicia Sánchez, Mariano ....... .................
Marimón Santamaría, Miguel ...................
Sánchez Fano Benavides, Mario ...............
Garijo Isasa, María ........................... .
Fernández Estol, Rafael ............................
Hernández de la Peña, Raquel ...... ..........
Guridi Mancisidor, Carmen ......................
Gil Alonso, María Emilia ..................... .....
Espinosa Infanzón, Concepción ........'......
Illán Calvo, María del Tránsito................
Redondo Cuevas, María del Rosario ___
Montero Bosch, María Teresa .................
Gilmán Martínez, José ..............................
Alba Guerrero, Enrique .............................
Sanz Sanz, Paz ............................................
Guijarro Gil, Mariano ................. ............
Segovia Caballero, Teresa ...............
San Martín Lumbreras, María Esperanza.
García-Barros Delgado, José .............
Martínez de la Rosa, María Amparo .....
García Talar, Emilia .................................
Diez Pardo, Elena ......................... ............
Navia Rodríguez, Santiago ............. *.........
Alvarez García, Catalina .......... ..... ..........
Garrosa García, Concepción ....... .........
Delgado Pérez de Leceta, Patrocinio ......
Santana Hoces, Baltasara ....... .’..... .
Irureta Marín, Rosario ................ ........¿..J.,
Baglietto Espinosa, Alfredo í................. .
Rivera Muela, Ricardo ..............................
Ledesma y Ximénez de Enciso, Rafael ...
Beato González, Carmen ........... ....... ......
Jiménez San Martín, Eulalia ........ :........ .
Tamayo Bolinaga, Tomasa ........ ..............
Linares Torón, Esperanza ........ ....... ...... .
Ribas Martín, José .....................................
Moreno Martínez, María ......... ...... .
Verde Flor de Lis, María del Rosario ...
Príncipe López, Miguel Agustín ..............
Morales Hernández, Carlos ........................
Copano Nieves, Encamación ....................
Puente Campos, Aurelia ...........................
López-Bermúdez Rábago, Carmen.............
Rodríguez Gutiérrez, Mercedes .................
Roncal Méndez, Concepción......................
Martínez Saiz, Ricarda .............................
Pascual Gutiérrez, José María .............. .
Yagües Conejo, Luis ......... i....................

Pecha de 
nacimiento

Pecha del 
primer npm- 

br amiento
Servicios

A M. D
Situación

o
Ministerio

Servicio en que está 
destinado

(Centro u Organismo)
Provincia 

. y localidad

12 may 98 20 mar 24 39 9 11 OP Jef-Obras-Públicas........... MD-Madrid11 jul 99 19 may 24 39 9 25 OP Consj-Sup-Transp-Terrs . MD-Madrid ............8 dlc 95 19 may 24 39 9 11 OP Subsecretajjía ...... .......... MD-Madrii ...........30 nov 94 19 may 24 37 4 18 OP Jef-Obras-Públicas ........ OR-Orense ............6 nov 94 21 may - 24 — 11 26 EV31 ene 97 1 feb 25 38 11 _ SP8 feb 02 17 feb 25 38 10 17 SP24 dic 98 14 jul 25 38 5 19 SP23 sep 99 30 sep 25 38 3 _ OP Subsecretaría ............. ..... MD-Madrid ..........26 oct 01 1 feb 26 37 11 — OP Subsecretaría ............... MD-Madrid .........11 abr 96 11 jun 26 37 6 22 OP DG-Carreteras-Caminos .. MD-Madrid .......8 nov 97 1 jul 26 37 6 — OP EK3-Puertos-Señales ........ MD-Madrid /28 ago 95 1 jul 26 25 2 8 OP EK>-Obras-Hidráiilicas ..... MD-Madrid .......12 feb 97 12 ene 27 37 — — OP DG-Puertos-Señales ........ MD-Madrid .......24 ene 97 21 mar 27 36 9 16 OP J ef-Obras^Públicas...... . -... VA-Valladolid .......8 may 98 27 ene 28 35 11 5 OP C-.OSPE ........................... MD-Madrid ......25v may 99 24 mar 28 30 7 — OP Subsecretaría ............... MD-Madrid13 feb 99 29 abr 29 34 8 4 OP rX3r-Carreteras-Caminos .. MD-Madrid11 oct 03 29 abr 29 34 8 4 OP DG-Puertos-Señales ........ MD-Madrid ..........23 nov 05 29 abr 29 18 9 5 OP DG-Obras-Hidráullcas .... MD-Madrid ..........10 jul 11 29 abr 29 10 3 14 OP Subsecretaría ................. MD-Madrid ..........30 may 10 28 jun 29 34 6 6 OP DG-Obras-Hldráulicas .... MD-Madrid ...........7 dic 04 1 ago 29 34 5 — OP Consj-Sup-Trans-Terrs .... MD-Ma#rid ..........12 ago 09 12 ago 29 13 1 7 EV f
25 mar 99 15 ago 29 34 4 16 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid3 feb 08 7 oct 29 16 3 26 EV
31 may 97 11 oct 29 34 2 22 OP Subsecretaría .... .............. MD-Madrid ..........25 jul 08 28 oct 29 34 2 6 OP DG-Puertos-Señales ........ MD-Madrid ..........12 feb 11 29 nov 29 34 1 3 OP DG-Tfansp-Ten*estres .... MD-Madrid ..........11 feb 10 7 ene 30 34 , — — OP Subsecretaría ......... ........ MD-Madrid ...........26 feb 06 4 feb 30 33 11 2 OP DG-Puertos-Señales ......... MD-Madrid ...........18 dic 06 7 feb 30 33 10 24 OP Jef-Obras-Públicas ........... VL-Valencia ..........1 may 03 8 feb 30 33 10 23 OP Subsecretaría .................. MD-Madrid ...........12 sep 01 3 mar 30 .33 10 — OP DG-Puertos-Señales ........ MD-Madrid ..........2 ene 06 7' mar 30 33 9 29 OP DG-Puertos-Señales .... .... MD-Madrid ..........7 ago 05 21 abr 30 33 8 23 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid ..........6 sep 06 19 jul 30 33 5 12 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid -..........22 dic 94 18 ago 30 33 4 20 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid ...........9 die 05 6 sep 30 33 3 25 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid ...........12 nov 04 12 sep 30 33 3 20 SP

6 ene 07 16 sep 30 33 3 17 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid ...........9 feb 99 10 nov 30 33 2 — SP
11 jun 10 10 nov 30 33 1 29 ' SP
19 sep 02 15 dic 30 33 1 11 OP Jef-Obras-Públicas ........... CR-Ciudad Real ...
12 . feb 11 20 dic 30 33 — 11 OP Jef-Obras-Públicas ........... MA-Málaga ...........
25 abr 10 30 dic 30 33 — 19 OP Jef-Obras-Públicas ........... SA-Salamanca ......
10 dic 94 12 ene 31 33 — — OP Jef-Obras-Públicas .......... VZ-Bilbao ..............
18 sep 01 12 ene 31 33 — — SP
11 ago 07 12 ene 31 33 — — OP Subsecretaría ................. . MD-Madrid ..........
20 mar 06 12 ene 31 33 — — OP Subsecretaría ................... MD-Macbrid ..........
23 may 02 23 feb 31 32 10 25 OP DG-Transp-Terrestres .... MD-Madrid ......... :
30 dic 05 23 feb 31 7 5 20 EV
24 oct 07 5 mar 31 4 7 10 EV

1 nov 99 17 mar 31 32 9 16 SP
25 mar 06 23 abr 31 32 8 24 OP DG-Puertos-Señales ...... . . MD-Madrid ...........
27 jul 02 7 may 31 32 8 6 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid ..........

6 mar 03 7 may 31 32 8 0 OP DG-Transp-Terrestres ..... MD-Madrid ..........
21 jul 98 7 may 31 32 8 6 OP DG-Transp-Terrestres .... MD-Madrid .... .

1 ene 04 7 may 31 32 8 6 SP
6 sep 07 7 may 31 32 8 6 OP Conf-Hidr-Tajo ................ MD-Madrid .........

23 mar 00 2 jul 31 32 6 18 OP Subsecretaría ................... MD-Madrid ...........
22 feb 07 22 jul 31 32 5 13 OP Subsecretaría .................. MD-Madrid ...........
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Armiñán Ordiozola, Luis ...........................
Riaño Díaz, Concepción .............................
Pérez Huerta, Guadalupe...........................
Simón Vicente, Juan ..................................
García de Consuegra Córdoba, Francisco.
Plórez calvo, María Luisa ........................
Nieto Gómez, Soledad ................................
Sequí San Segundo, María Catalina .......
Arru Pont, María Mercedes ........ .............
Roy Velilla, María Ana ..............................
Jiménez Souvirón, Clara ...........................
Juanes García, María Angeles .................
Pérez-Galdós Martínez, Sebastián ............
Adrados Parra, Aurora ....................... ......
López Pena, Manuel ...................................
Carvajal Martín, Matilde .........................
Gonzalo González, María Francisca.........
Fernández del Campo Hernández, Carmen.
Simón MagdaJeno, María del Pilar .........
Alvarez Delatte, María del Rosario .........
Barrachina Saz, Asunción .........................
García López, Lutgarda .............................
Cuena González, Enriqueta .......................
Alvarez Delatte, Concepción .....................
Martínez López de las Hazas, Gregoria ...
Fernández Arias, Carmen .........................
Martínez Prados, Amparo ............... ..........
Arias Alonso, María Amparo ....................
Moya Aroca, Juan José ..............................
Roiloba Morillas, Antonia .............. ..........
Fueris Villagrasa, Leonardo Manuel .......
Robles Pazos, Mana ...................... ............
Montero Sancho, María Gloria ................
Torre González, Joaquina de la ..............
Fraile Martín, Pilar ...................................
Arroyo Hernando, Juan José ....................
Castro Coyra, Rosario ...............................
Megía Piquer, Juana ........................... .
Blanco Serrano, José ..................................
García Fernández, Saturnino....................
Muñoz García, Venancio ...........................
Garrido Almecija, Francisco ....................
Flórez Jiménez, María del Pilar .............
Castrillón Pescador, Carlos ........................
Retés Salvat, Femando de .....................
Roldán Yanguas, Jerónimo ......................
Rodríguez Gutiérrez, Pilar ........................
González Vicente, Manuel ........................
Martínez Inza, Fermín ..............................
Perrero Olmeda, María Josefa .................
Ruiz de la Cuesta Rivas, Basilisa.............
Zubiaga Imaz, Ana María .......................
Sarabia Ruiz, Adela ...................................
Martín-San Pablo Herranz, Antonia .......
Pico Menéndez, Carmen ....................... ..
González Rodríguez, María Concepción ...
Seva Moscat, José ......................................
Gude Rodríguez, Luisa ..............................
García Cuesta, Consuelo ...........................
Herencia Carlos de Vergara, M.a Carmen.
Bravo Calvo, María Carmen.....................
Domínguez Callejón, Pedro .......................
Palomero Manzano, Elvira ........ ..............
Miguel Gómez, Abundio de .......................
Casero Díaz-Obregón, Francisca Petra ...
Abad Nebot, Dolores .................................
Aragón Sanz, Josefa .................................
Montabés Calle, Francisco José ................
Domínguez Bruné, Mariano Jesús ...........
López Balenzategul, María Enriqueta......
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de diciembre de 1964 por la que se nombra 
a don Aurelio Escudero Freire Prof esor interino de Vio
lín de la Orquesta Nacional.

limo. 6r.; Vacantes en la Orquesta Nacional varias plazas 
de Profesor de Violín, cuya convocatoria ha sido anunciada por 
Orden ministerial de 6 de noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Aurelio Es
cudero Preire, con efectos de 27 de octubre último. Profesor 
interino de Violín de la Orquesta Nacional, con la retribución 
anual, de 21.840 pesetas, más dos mensualida4es extraordinarias 
en julio y diciembre y las gratificaciones complementaríás del 
sueldo, más 6.000 pesetas en concepto de desgaste de material 
y vestuario, reconocidas por Ley de 11 de junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se ingresa 
en el Escalafón de plenos derechos a don Pedro de So
tomayor y de Peleas, Maestro Nacional de Cheles (Ba
dajoz).

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por petición de don 
Pedro de Sotomayor y de Peleas, de pase al Escalafón, de plenos 
derechos del Magisterio;

Resultando que don Pedro de Sotomayor y de Peleas, Maestro 
con destino en la Unitaria número 3 de Cheles (Badajoz), per
teneciente al segundo Escalafón del Magisterio, solicitó con fecha 
31 de fnero último pasar al de plenos derechos, de conformidad 
con la disposición vigesimosegunda de las finales y transitorias 
del Estatuto;

Resultando que, según determina, asimismo, la disposición 
vigesimotercera del Estatuto, la Comisión Permanente de Edu
cación Nacional nombró el Tribunal que habría de calificar las 
pruebas determinadas para el paso al primer escalafón y cuyo 
informe se acompaña al expediente de referencia;

Considerando que, de conformidad con las pruebas realiza
das, el Tribunal calificador propone el pase del señor de Soto- 
mayor y de Peleas al Escalafón de plenos derechos, teniendo en 
cuenta para ello el informe emitido por el Inspector de la Zona 
respectiva;

Considerando que en este expediente se han cumplido todos 
los trámites señalados en el Estatuto del Magisterio para el pase 
al Escalafón de plenos derechos, segiin se especifica en las ais- 
posiciones vigesimosegunda y siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta realizada 
por el Tribunal calificador de pase al Escalafón de plenos de
rechos de don Pedro de Sotomayor y de Peleas, Maestro de 
Cheles (Badajoz), quien ingresará en el mismo con efectos de 
la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de noviembre 
de 1964 por la que se efectúan nombramientos del Pro
fesorado de Educación Física en los Distritos Univer
sitarios que se indican

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 286, de 28 de noviembre de 1964, pá^nas 15723 y 15724, 
se transcribe a continuación, rectificado debidamente, el artícu
lo primero, que es el afectado:

«Primero.—Nombrar Profesores Directores de los Servicios 
de Educación Física, con la remuneración anual de 48.000 oe- 
setas; Profesores de Educación Física, con la remuneración 
anual de 36.000 pesetas, y Profesores Auxiliares de Ediucación 
Física, con la remuneración anual de 24.000 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, que 
percibirán con cargo a los fondos destinados a la Educación 
Física y antigüedad y efectos de 1 de octubre último, en las lo
calidades que se indican a los señores siguientes:»


